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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TITULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad de Alcalá Escuela de Postgrado 28051921

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Hidrología y Gestión de los Recursos Hídricos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Hidrología y Gestión de los Recursos Hídricos por la Universidad Rey Juan Carlos y la Universidad de Alcalá

RAMA DE CONOCIMIENTO

Ciencias

CONJUNTO CONVENIO

Nacional Convenio de Colaboración Interuniversitario

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad Rey Juan Carlos Escuela Superior de Ciencias Experimentales y

Tecnología. Campus de Móstoles

28048361

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Irene Bustamante Gutiérrez Responsable del Máster

Tipo Documento Número Documento

NIF 51334026G

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Ramón Velasco Pérez Vicerrector de Posgrado y Educación Permanente

Tipo Documento Número Documento

NIF 03087239H

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Irene Bustamante Gutiérrez Responsable del Máster

Tipo Documento Número Documento

NIF 51334026G

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure en el

presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza San Diego s/n 28801 Alcalá de Henares 918854017

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicer.posgrado@uah.es Madrid 918854069
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este impreso

son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde al Consejo de

Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso, rectificación y cancelación a los

que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por medios

telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, a ___ de _____________ de 2011

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Hidrología y Gestión de los
Recursos Hídricos por la Universidad Rey Juan Carlos y
la Universidad de Alcalá

Nacional Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Ciencias del medio ambiente

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

056 Universidad Rey Juan Carlos

029 Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 5

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/MÁSTER

0 45 10

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Rey Juan Carlos
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28048361 Escuela Superior de Ciencias Experimentales y Tecnología. Campus de Móstoles

1.3.2. Escuela Superior de Ciencias Experimentales y Tecnología. Campus de Móstoles
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/masteres_universitarios/normativa/normativa_UAH/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Alcalá
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28051921 Escuela de Postgrado

1.3.2. Escuela de Postgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0
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RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/masteres_universitarios/normativa/normativa_UAH/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS

3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

No existen datos

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

No existen datos

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES

4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO
Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.  En su caso, siempre autorizadas por la administración competente, indicar las condiciones o
pruebas de acceso especiales.
 
Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación
superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

 
Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa
comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el
país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el
interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de
que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

 
En cualquier caso solo podrán acceder a estos estudios los siguientes titulados superiores:
-        Titulados Superiores o Medios en cualquier rama de las Ciencias Exactas,Físicas o Naturales,
Ingenieros y Arquitectos, que quieran adquirir una especialización profesional en gestión de recursos
hídricos o que quieran realizar una Tesis Doctoral.
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Para realizar la valoración de los expedientes se tendrá en cuenta el estudio de los currícula y los
expedientes de los alumnos y, en caso necesario, la realización de una entrevista personal

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/documentos/normativa_reconocimiento_creditos.pdf

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS
Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

No existen datos

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

No existen datos

5.5 NIVEL 1

No existen elementos Nivel 1
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6. PERSONAL ACADÉMICO
PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS

8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

93 4

TASA DE EFICIENCIA %

100

TASA VALOR %

No existen datos

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje
de los estudiantes. Entre ellos se pueden considerar resultados de pruebas externas, trabajos de fin de
Máster, etc.
 
El procedimiento utilizado consiste en la valoración de los resultados de los siguientes aspectos:
 
El método de evaluación consistirá,  en:
Para los módulos 1 a 7:

¿ Una prueba escrita, de preguntas tipo test, que se insertarán en un examen global correspondiente al temario del master. Las preguntas tendrán 4 posibles respuestas, siendo
sólo una de ellas la correcta. Las contestaciones erróneas serán valoradas negativamente por la comisión evaluadora.

¿ El desarrollo por escrito de informe sobre un supuesto práctico de cada módulo, que habrá de ser expuesto y defendido por el alumno en público. Parte del informe tendrá
que ser redactado en segundo idioma de la Unión Europea.

¿ Exposición oral del mismo, en el que se valorarán la facilidad de comunicación oral y la capacidad de defender el proyecto presentado.
¿ Evaluación continua, en la que se valorarán las aportaciones durante las clases, y la participación en las dinámicas de grupo.

 
 
Para el módulo 8:

¿ Consistirá en el desarrollo por escrito de un supuesto práctico, que recogerá todos los aspectos impartidos en el master y las competencias adquiridas por el alumno durante
sus estudios.

¿ Evaluación continua, en la que se valorarán las aportaciones durante las prácticas, y la participación en las dinámica de grupo.
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Para el módulo 9:
¿ El desarrollo por escrito del proyecto realizado. Al menos el resumen y las conclusiones tendrá que ser redactado en castellano y en unsegundo idioma de la Unión

Europea.
¿ Exposición oral, en la que se valorarán la facilidad de comunicación oral y la capacidad de defender el proyecto presentado.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/documentos/Manual_SGC.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver anexos, apartado 10.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

51334026G Irene Bustamante Gutiérrez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio de Ciencias, Campus
Universitario Ctra. Madrid-
Barcelona Km 33,600

28871 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

irene.bustamente@uah.es 918854921 918855090 Responsable del Máster

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

03087239H Juan Ramón Velasco Pérez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza San Diego s/n 28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicer.posgrado@uah.es 918854017 918854069 Vicerrector de Posgrado y
Educación Permanente

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

51334026G Irene Bustamante Gutiérrez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio de Ciencias, Campus
Universitario Ctra. Madrid-
Barcelona Km 33,600

28871 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

irene.bustamente@uah.es 918854921 918855090 Responsable del Máster
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ANEXOS : APARTADO 1
Nombre : Convenio intruniversitario MO Hidrología.pdf

HASH SHA1 : US95yr/Yvq+EwGeeStNZnd1dfoc=

Código CSV : 53211546742490707503869
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ANEXOS : APARTADO 2
Nombre : Justificación del título con 2ª alegaciones.pdf

HASH SHA1 : sK7VHfmwptwtVl9R+4kIsMiizyk=

Código CSV : 68949743284804958554877
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2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
 
ALEGACIONES AL INFORME NO FAVORABLE DE 27/01/2012 
 
Criterio 2: No procede 
Criterio 4.1: Se ha cambiado el párrafo en el que se mencionaban los convenios con 
algunas empresas al punto 7. 
 
 
ALEGACIONES 
 
CRITERIO 1:  
Nº de plazas correcto: 30 plazas.  
Nº créditos matriculación estudiante: 60 a TC y 30 a TP 
CRITERIO 2:  
Esta información es la ya aportada en la Memoria Verificada, por lo que esta alegación 
no procede. 
CRITERIO 5:  
La información que se señala en este punto que se debe aportar en ningún momento ha 
estado incluida en la memoria subida a la aplicación VERIFICA, ya que TODA la 
información subida a la aplicación corresponde con la Memoria Verificada, por lo que 
esta alegación no procede. 
CRITERIO 7:  
Esta información es la ya aportada en la Memoria Verificada, por lo que esta alegación 
no procede. 
CRITERIO 9:  
En este apartado se ha incorporado la url correcta:  
https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/documentos/Manual_SGC.pdf  
 
 
 
2.1.   Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 

científico o profesional del mismo.  
 
El objetivo del título propuesto es formar profesionales e investigadores en las ciencias 
hidrológicas 
(hidroclimatología, hidrología de aguas superficiales, hidrogeología, calidad del agua y 
tecnología del agua) y la gestión de los recursos hídricos (usos del agua, conservación 
de recursos, planificación y gestión social). 
Ámbito profesional: 
Sector privado: Consultoría e Ingeniería: estudio y diseño de infraestructuras de 
abastecimiento de agua, captación, depuración, desalación, hidroelectricidad, etc. 
Operación de infraestructuras de abastecimiento, depuración, etc. Gestión de 
comunidades de usuarios. Sector agrario, agro-alimentario y medioambiental; 
Administración: Organismos de cuenca, administración local, regional, estatal y 
comunitaria. Sanidad pública. 
Ámbito Investigador:  
Tecnologías del agua; control y calidad de las aguas; hidrogeología; economía del agua; 
agua y obra civil. 
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La denominada “crisis del agua” tiene su origen en una demanda e incremento de usos 
descontrolados; en el deterioro de la calidad y en una política y gestión del agua 
decimonónica. Política y modelo de gestión, que se formó en la revolución industrial del 
siglo XIX y que ha quedado superada por la radical transformación de nuestra sociedad, 
por la problemática medioambiental y los avances científicos y  tecnológicos.  
Estamos protagonizando un cambio de paradigma en todo lo relacionado con el agua y 
paradójicamente el sistema educativo español y en particular la Comunidad Autónoma 
de Madrid no dispone de un plan de formación de profesionales que de una forma 
especifica e integrada de respuesta a esta problemática.  
En la actualidad la formación en los temas hidrológicos y su gestión se abordan de forma 
sectorial y parcial desde diversas licenciaturas e ingenierías. No obstante la demanda 
social exige que esta formación se aborde con un enfoque global, como lo prueba el 
éxito de los numerosos, seminarios y cursos no reglados que se imparten. Una dificultad 
para abordar un master como el que aquí se plantea es que en ningún centro de 
educación superior de Madrid existe la suficiente masa critica de profesores 
especialistas. Por esta razón aquí se plantea como una actividad interuniversitaria, para 
aprovechar la sinergia de los diferentes centros. 
Otro factor que añade viabilidad al proyecto es que la problemática del agua es 
multidisciplinar, la participación de diversos centros facilita la incorporación al master de 
alumnos con muy diversa formación. 
 
Por último cabe señalar, que los grupos de profesores promotores de este Master, 
acreditan entre 10 y 40 años de experiencia profesional en su temática y son titulares de 
numerosos proyectos de ingeniería, dirección de obra, investigación, asimismo tienen 
una estrecha colaboración con empresas y organismos relacionados con el agua. 
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4. ACCESO Y FORMACIÓN DE ESTUDIANTES 
 
 
4.1.  Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y 

procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de 
nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la Universidad y la 
enseñanza.  

 
El Máster Universitario en Hidrología y gestión de los recursos hídricos, cuenta con 
una Oficina de atención al alumno, subvencionada por el Programa CONSOLIDER 
TRAGUA, que ofrece información a toda persona interesada sobre cualquier tema 
relacionado con la realización del Máster.  
 
La Escuela de Posgrado mantiene toda la información relacionada, tanto con la oferta 
de los estudios de posgrado, como sobre los requisitos de acceso, admisión y 
matrícula a los mismos, de manera permanentemente actualizada en la siguiente 
dirección web: 
http://www.uah.es/postgrado/ESCPOSTGRADO/inicio.asp  
 

La Universidad de Alcalá cuenta, además, con un Centro de Información que tiene 
personal preparado para ayudar a resolver cualquier pregunta relacionada con acceso, 
estudios, centros y departamentos, becas e intercambios, servicios y actividades, 
alojamientos y, en general, sobre cualquier otra cuestión académica: cursos, becas, 
premios, másteres y otras actividades que se organizan en la Universidad o fuera del 
ámbito de ésta, siempre que resulten de interés para los alumnos. 

Toda la información se puede consultar a través de la siguiente dirección web: 
https://portal.uah.es/portal/page/portal/servicio_comunicacion/ciu. Dicho centro de 
información cuenta con las siguientes oficinas:  
 
Oficina del CIU en el Campus Ciudad de Alcalá de Henares: 
 - Casa Anexa al Edificio de San Ildefonso (Rectorado) 
 Plaza de San Diego, s/n 
 28801 ALCALÁ DE HENARES (Madrid) 
 
Oficina del CIU en el Campus de Guadalajara: 
 - Edificio Multidepartamental 
 C/ Cifuentes, 28 
 19001 GUADALAJARA 
   
Horario  
Lunes a Jueves: de 9 a 14 y de 16 a 18 horas  
Viernes: de 9 a 14 horas  
En Julio, Agosto, Fiestas de Navidad y Semana Santa no prestamos servicio de tarde   
  
Contacto  
Teléfono: 900 010 555   
Correo electrónico: ciu@uah.es     
Formulario para dirigir Consultas electrónicas a la UAH    
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 

 
5.1. Estructura de las enseñanzas  
 
Tabla 1: Resumen de las materias que constituyen la propuesta en un título de 
máster y su distribución en créditos.  
 

Denominación del módulo o 
materia 

Contenido 
en 

créditos 
ECTS 

Organización 
temporal 

(semestral, 
trimestral o 
semanal) 

Carácter 
(obligatorias u 

optativas) 

MODULO 1: FUNDAMENTOS 
BASICOS COMPLEMENTARIOS  

(6 ECTS) semanal Obligatorio 

MODULO 2: HIDROLOGIA 
SUPERFICIAL  

(3 ECTS) semanal Obligatorio 

MODULO 3: HIDROGEOLOGÍA  
 

(6 ECTS) semanal Obligatorio 

MODULO 4: CALIDAD DE LAS 
AGUAS  
 

(4 ECTS) semanal Obligatorio 

MODULO 5: TECNOLOGIA DEL 
AGUA  
 

(10 ECTS) semanal Obligatorio 

MODULO 6: CONSERVACIÓN DE 
LOS RECURSOS HÍDRICOS  

(4,5 ECTS) semanal Obligatorio 

MODULO 7: GESTION DE LOS 
RECURSOS HÍDRICOS  

(11,5 
ECTS) 

semanal Obligatorio 

MÓDULO 8: PRÁCTICAS 
EXTERNAS: 

(5 ECTS) semanal Obligatorio 

MÓDULO 9: REALIZACION DE 
PROYECTO DE MASTER 

(10 ECTS) semestral Obligatorio 

TOTAL 60   

 
5. PCIÓN DE LAS ENSE 

Tipo de Materia  Créditos 

Obligatorias 45 
Practicas externas (si se 
incluyen)  5 

Trabajo fin de Máster 10 

TOTAL 60 
ÑANZAS 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 
7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles 

(espacios, instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico o 
artístico, biblioteca y salas de lectura, nuevas tecnologías, etc.) son 
adecuados para garantizar el desarrollo de las actividades formativas 
planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño 
para todos.  

 
Las infraestructuras y equipamientos disponibles para la impartición del master, son 
las que poseen los Departamentos y Escuelas implicados de las universidades 
participantes, al igual que para el resto de las enseñanzas regladas, así como los que 
las entidades colaboradoras ponen a disposición del master. 
 
Además se tiene suscritos convenios con las siguientes entidades, que acojen 
alumnos en prácticas y ofrecen prácticas externas: Fundación IMDEA Agua (Instituto 
Madrileño de Estudios Avanzados en Agua), Valoriza, Tragsatec, AGS, ABS, y la 
Fundación CENTA (Centro de Nuevas Tecnologías del Agua). 
 
7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y 

servicios necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, 
se deberá indicar la previsión de adquisición de los mismos.  

 
 
No procede 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
 
8.1. Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a 

continuación y la justificación de dichas estimaciones. No se establece 
ningún valor de referencia al aplicarse estos indicadores a instituciones y 
enseñanzas de diversas características. En la fase de acreditación se 
revisarán estas estimaciones, atendiendo a las justificaciones aportadas 
por la Universidad y a las acciones derivadas de su seguimiento.  

 

Tasa de graduación (porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 
tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su 
cohorte de entrada) 

 2006/2007 = 89 %  

 2007/2008 = 93% 

Tasa de abandono (relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 
que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior) 

 2006/2007 = 6% 

 2007/2008 = 4% 

Tasa de eficiencia (relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 
conjunto de graduados de un determinado año académico y el número total de 
créditos en los que realmente han tenido que matricularse) 

 2006/2007 = 100% 

 2007/2008 = 100% 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 

 
 
10.1. Cronograma de implantación del título.  
 
El título ya está implantado 
 
 
 
10.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, de los estudiantes de los 

estudios existentes al nuevo plan de estudios.  
 

No procede 
 
 
 
10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente 

título propuesto.  
 
 

No procede 
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Universidad de Alcalá

8 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2010, del Rector de la Universidad de Alcalá,
por la que se delegan competencias en diversos órganos de gobierno uniperso-
nales de esta Universidad.

El artículo 20.1 de la vigente Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades (modificada por Ley 4/2007, de 12 de abril), configura al Rector como máxima auto-
ridad académica de la Universidad y le otorga las competencias de dirección, gobierno y
gestión de la misma, atribuyéndole igualmente, entre otras, cuantas competencias no sean
expresamente atribuidas a otros órganos.

En desarrollo de esta previsión legal, el artículo 21.1 de los vigentes Estatutos de la
Universidad de Alcalá (aprobados por Decreto 221/2003, de 23 de octubre, del Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid) recoge toda la suerte de competencias que se con-
fieren al Rector de la Universidad de Alcalá.

Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la gestión de la actividad universi-
taria, al tiempo que para facilitar el cumplimiento de los fines institucionales, se ha valora-
do la necesidad y conveniencia de que el Rector de la Universidad de Alcalá lleve a cabo la
delegación de algunas de sus competencias en determinados órganos unipersonales de go-
bierno de la Universidad, por lo que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13 de la vi-
gente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con lo previsto en los
artículos 22.1, 26.9, 29.2 y 30.8 de los citados Estatutos de la Universidad de Alcalá, este
Rectorado

RESUELVE

Primero

Delegar en la Vicerrectora de Investigación:

a) La ordenación y coordinación de las actividades investigadoras a través de los de-
partamentos, grupos de investigación, institutos universitarios de investigación y
centros de apoyo a la investigación.

b) La ordenación y coordinación de las cátedras extraordinarias.
c) La coordinación y gestión de la Biblioteca Universitaria.
d) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Investigación.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-

nes de intereses o pactos en materias de su competencia.

Segundo

Delegar en la Vicerrectora del Campus de Guadalajara:

a) La representación ordinaria del Rector ante las autoridades locales, provinciales y
regionales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

b) La coordinación de todos los centros de la Universidad en la Comunidad Autóno-
ma de Castilla-La Mancha, incluida la responsabilidad del centro de coste desti-
nado a su Campus.

c) La coordinación de todas las actividades docentes, investigadoras y de extensión
universitaria en las sedes de Sigüenza y Pastrana.

d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.
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Tercero

Delegar en el Vicerrector de Extensión Universitaria y Relaciones Institucionales:
a) La planificación, gestión, ejecución y seguimiento de las actividades culturales y de

extensión universitaria, incluidas las relativas a la Universidad para Mayores, Cur-
sos de Verano, Aula de Bellas Artes, Escuela de Escritura, Coro y Tuna, entre otras.

b) La relación con las Fundaciones y empresas de la Universidad.
c) La presidencia del Comité de Publicaciones.
d) Las relaciones con las instituciones regionales y locales.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-

nes de intereses o pactos en materias de su competencia.

Cuarto

Delegar en el Vicerrector de Posgrado y Educación Permanente:

a) El impulso, gestión y tramitación de los planes de estudio de Enseñanzas no Re-
gladas, de Educación Permanente y de Posgrado oficial y propio.

b) La planificación, ordenación y gestión de la Escuela de Posgrado.
c) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Estudios de Posgrado.
d) Las competencias que corresponden al Rector como Presidente de la Mesa de

Contratación.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-

nes de intereses o pactos en materias de su competencia.

Quinto

Delegar en la Vicerrectora de Relaciones Internacionales:
a) El establecimiento de relaciones académicas, culturales o científicas con las insti-

tuciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de cooperación
académica y científica.

b) El desarrollo e impulso de programas de intercambio internacional de profesores,
investigadores y estudiantes, en colaboración con los Vicerrectorados con compe-
tencias en estas materias.

c) La planificación, gestión y seguimiento de actuaciones conducentes a un recono-
cimiento y expansión internacional de las titulaciones de Grado y Posgrado de las
Universidad de Alcalá, en colaboración con los Vicerrectorados con competencias
en estas materias.

d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.

Sexto

Delegar en el Vicerrector de Planificación Académica y Profesorado:
a) Las competencias en materia de profesorado universitario, excepto las expresa-

mente atribuidas al Rector.
b) La ordenación académica general de las titulaciones de Grado y las relaciones con

los departamentos universitarios.
c) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Planificación Académica y Profe-

sorado.
d) La gestión de los programas de movilidad del profesorado.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-

nes de intereses o pactos en materias de su competencia.

Séptimo

Delegar en la Vicerrectora de Calidad e Innovación Docente:
a) La planificación, gestión, ejecución y seguimiento de los procesos de evaluación,

certificación y acreditación para la mejora de las titulaciones de la Universidad en
el marco de los nuevos planes de calidad e innovación docente de Grado y Pos-
grado.

b) La creación, ordenación y coordinación de Facultades y Centros de la Universidad
de Alcalá, así como la adscripción de centros externos.
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c) La gestión de los programas de Formación del Profesorado, incluidos los Posgra-
dos de Enseñanza Secundaria y Enseñanza Universitaria, así como de los progra-
mas del ICE.

d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.

Octavo

Delegar en el Vicerrector de Coordinación y Comunicación:
a) La coordinación de las actuaciones del Equipo de Gobierno y del Consejo de Di-

rección.
b) La coordinación del Centro de Lenguas Extranjeras, el Servicio de Traducción de

la Universidad y las relaciones con las instituciones externas relativas a lenguas,
como el Instituto Cervantes, el British Council, el Instituto Camoens, o el Goethe
Institut, entre otros.

c) La gestión de la comunicación interna y externa de la Universidad, incluida la ges-
tión de la imagen institucional y la atención a todas las consultas y demandas de
información.

d) La dirección y coordinación del Gabinete y la Secretaría del Rector, del Gabinete
de Prensa, del Servicio de Comunicación y Administración Electrónica y del De-
partamento de Relaciones Externas y Protocolo.

e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.

Noveno

Delegar en el Vicerrector de Innovación y Nuevas Tecnologías:
a) La ordenación y coordinación de las actividades de innovación y la gestión y se-

guimiento de los parques científicos y tecnológicos.
b) La gestión y dirección de la OTRI.
c) Las relaciones con empresas e instituciones al objeto de reforzar la transferencia

de conocimiento y los contactos con el tejido empresarial e industrial del entorno.
d) La planificación y gestión, en colaboración con la Gerencia, de los medios infor-

máticos y los equipamientos tecnológicos de la Universidad.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-

nes de intereses o pactos en materias de su competencia.

Décimo

Delegar en el Vicerrector de Estudiantes y Deportes:
a) La organización del acceso de los estudiantes a la Universidad, así como la gestión

ordinaria de la oferta docente de las titulaciones de Grado, Diplomatura y Licen-
ciatura, la matriculación de alumnos y actas, convalidaciones de estudios, becas,
aplicación del Reglamento de permanencia, Secretarías de alumnos, y programas
de intercambio de alumnos.

b) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Docencia.
c) Las relaciones con los estudiantes y la representación ordinaria ante los órganos y

organizaciones estudiantiles.
d) Las políticas de orientación profesional, servicios de orientación y promoción al

estudiante.
e) La dirección de las actividades deportivas.
f) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-

nes de intereses o pactos en materias de su competencia.

Undécimo

Delegar en el Secretario General las siguientes competencias:
a) La Dirección del Registro General de la Universidad.
b) La custodia del archivo administrativo de la Universidad.
c) La elaboración de la memoria anual de la Universidad.
d) La representación judicial y administrativa de la Universidad en toda clase de ne-

gocios y actos jurídicos.
e) La coordinación de las políticas de discapacidad.

cs
v:

 4
50

04
26

37
42

94
86

21
67

78
38

cs
v:

 5
32

11
66

13
87

92
32

14
58

89
82

cs
v:

 7
16

46
79

90
19

30
49

17
83

90
81



VIERNES 9 DE ABRIL DE 2010Pág. 42 B.O.C.M. Núm. 84

B
O

C
M

-2
01

00
40

9-
8

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Duodécimo

Delegar en el Gerente las siguientes competencias:
a) La autorización de gastos de la Universidad.
b) La aprobación y vigilancia de las inversiones en obras, mobiliario y equipos de la

Universidad.
c) Las competencias en materia de personal de administración y servicios que los Es-

tatutos de la Universidad atribuyen al Rector, con las excepciones previstas en los
mismos.

d) La suscripción de convenios con otras instituciones y/o entidades, públicas o pri-
vadas, sobre las materias comprendidas en los apartados anteriores, previa la tra-
mitación legal oportuna.

Decimotercero

En su respectivo ámbito funcional, los Vicerrectores, el Secretario General y el Geren-
te desempeñarán los cargos de representación en cualesquiera órganos colegiados de enti-
dades públicas o privadas para los que resulte llamado el Rector por las respectivas normas
de funcionamiento de aquellos, en atención a la delegación en cada caso otorgada y a lo que
dispongan de forma expresa a este respecto dichas normas.

Decimocuarto

Todas las competencias que resultan objeto de delegación en la presente Resolución
podrán ser en cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previs-
to en el artículo 14 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Decimoquinto

De conformidad con lo establecido en el artículo 13.5 de la misma Ley 30/1992, de 26
de noviembre, no podrán delegarse las competencias que se ejerzan por delegación.

Decimosexto

Las resoluciones administrativas adoptadas en uso de la presente delegación indicarán
expresamente esta circunstancia, con cita de esta Resolución y se considerarán dictadas por
el órgano delegante.

Decimoséptimo

Quedan revocadas y sin efecto todas las delegaciones de competencias realizadas con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Resolución.

Decimoctavo

La entrada en vigor de la presente Resolución tendrá lugar el día 25 de marzo de 2010,
sin perjuicio de que la misma resultará objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Alcalá de Henares, a 24 de marzo de 2010.—El Rector, Fernando Galván Reula.
(03/12.594/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Universidad de Alcalá

8 RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2010, del Rector, por la que se modifica la
Resolución de 24 de marzo de 2010 (modificada por Resolución del Rector de 19
de mayo de 2010), por la que se delegan competencias en diversos órganos de go-
bierno unipersonales de esta Universidad.

Vista la Resolución de 24 de marzo de 2010, por la que se delegan competencias en
diversos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad (modificación por Resolu-
ción del Rector de 19 de mayo de 2010), y vista la delegación de competencias que se con-
tiene en el apartado noveno en favor del Vicerrector de Innovación y Nuevas Tecnologías,
se advierte la ausencia de competencias delegadas que se estiman necesarias para que por
parte de este órgano pueda desempeñarse adecuadamente la labor asignada.

Considerando, por tanto, la conveniencia de que en dicho Vicerrector sean delegadas
determinadas competencias por razones de eficacia y operatividad, este Rectorado

RESUELVE

Modificar el apartado noveno de la Resolución de 24 de marzo de 2010 (modificada
por Resolución del Rector de 19 de mayo de 2010), por la que se delegan competencias en
diversos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad, adicionando al mismo dos
nuevos subapartados, quedando redactado como sigue:

«Noveno

Delegar en el Vicerrector de Innovación y Nuevas Tecnologías:
a) La ordenación y coordinación de las actividades de innovación y la gestión y se-

guimiento de los parques científicos y tecnológicos.
b) La gestión y dirección de la OTRI.
c) Las relaciones con empresas e instituciones al objeto de reforzar la transferencia

de conocimiento y los contactos con el tejido empresarial e industrial del entorno.
d) La planificación y gestión, en colaboración con la Gerencia, de los medios infor-

máticos y los equipamientos tecnológicos de la Universidad.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-

nes de intereses o pactos en materias de su competencia.
f) La gestión y seguimiento de las solicitudes de patentes, marcas y registros de la

Universidad de Alcalá ante la Oficina Española de Patentes y Marcas u otras ofi-
cinas o registros oficiales de propiedad industrial y/o intelectual.

g) La suscripción, dentro del ámbito de competencias delegadas en este Vicerrecto-
rado, de convenios, contratos y acuerdos, tanto de cesión de titularidad de dere-
chos de explotación de una obra o invención, que se suscriben con los autores o
inventores de la misma en beneficio de la Universidad, como de licencia de pro-
piedad industrial y/o intelectual».

Alcalá de Henares, a 10 de septiembre de 2010.—El Rector, Fernando Galván Reula.
(03/35.340/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Universidad de Alcalá

17 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2010, del Rector, por la que se modifica la Re-
solución de 24 de marzo de 2010, por la que se delegan competencias en diver-
sos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad.

Vista la Resolución de 24 de marzo de 2010 por la que se delegan competencias en di-
versos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad, y vista la delegación de
competencias que se contiene en el apartado cuarto en favor del Vicerrector de Posgrado y
Educación Permanente, en la que se advierte la ausencia de competencias delegadas en ma-
teria de estudiantes.

Considerando la conveniencia de que en dicho Vicerrector sean delegadas las citadas
competencias por razones de eficacia y operatividad, este Rectorado

RESUELVE

Modificar el apartado cuarto de la Resolución de 24 de marzo de 2010, por la que se
delegan competencias en diversos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad,
que queda redactado como sigue:
“Cuarto

Delegar en el Vicerrector de Posgrado y Educación Permanente:
a) El impulso, gestión y tramitación de los planes de estudio de Enseñanzas no regla-

das, de Educación Permanente y de Posgrado oficial y propio.
b) La planificación, ordenación y gestión de la Escuela de Posgrado.
c) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Estudios de Posgrado.
d) Las competencias que corresponden al Rector como Presidente de la Mesa de

Contratación.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-

nes de intereses o pactos en materias de su competencia.
f) La gestión ordinaria de la oferta docente y seguimiento de actividad docente, acce-

so a Estudios Propios, matriculación de alumnos y actas, convalidaciones y adap-
taciones de estudios, becas, solicitudes de títulos y devolución de precios públi-
cos. Convocatorias extraordinarias, reclamaciones de exámenes y permanencia de
Estudios Propios y Programas de Formación Continua”.

Alcalá de Henares, a 19 de mayo de 2010.—El Rector, Fernando Galván.
(03/22.429/10)
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